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TERMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACIÓN ESPECIALISTA EN NUTRICIÓN /SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DEL PROYECTO DE NUTRICIÓN MATERNO INFANTIL 

CONTRATO DE REFORMA SECTORIAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (SAN) - EUROSAN DESARROLLO LOCAL (DEL) NUMERO CRIS: LA/2019/040840
  
I. [bookmark: _Toc137091697]INTRODUCCIÓN

En Honduras, según los resultados de la última ENDESA 2019, se han logrado reducir algunos de los indicadores de malnutrición, y sobre todo de la desnutrición crónica de un 23% a nivel nacional al 2019 se redujo en un 18.6% antes de la Pandemia por COVID-19, y los dos meteoritos que afectaron al país, ETA e IOTA En el contexto actual no han variado significativamente y  aún prevalece en los grupos vulnerables la desnutrición crónica, la anemia por deficiencia de hierro y el sobrepeso y obesidad que se ha aumentado. Indicadores con variaciones por regiones y en grupos de población. Estas problemáticas nutricionales continúan siendo un problema de salud pública con repercusiones serias, no solo en términos de salud sino también, del desarrollo económico, social y Política para las poblaciones afectadas que además son las más vulnerables. 
La Secretaria de Salud (SESAL) realiza esfuerzos importantes para reducir las tasas de malnutrición con acciones específicas para prevenir, atender y controlar su efecto y para contribuir a lograr lo que el país se ha propuesto como meta en el ODS2 para el año 2022.
Con el sistema de servicios de salud y nutrición implementada, la SESAL en su operación descentralizada en municipios seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa el modelo para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición a nivel de las 20 regiones sanitarias.
Con este contexto a continuación se presenta la propuesta de fortalecimiento institucional de la SESAL Para la “Articulación de Acciones de Nutrición sensible y Salud”, para la promoción, prevención, control y tratamiento de la malnutrición en grupos de población de mayor vulnerabilidad como son los niños en sus primeros 1000 días de nacidos, niños de 2 a 5 años, mujeres gestantes y madres lactantes, escolares, adolescentes y personas de la tercera edad.
II. [bookmark: _Toc137091698]ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 
El Gobierno de Honduras adoptó una política y estrategia integrales sobre Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN), en el marco de las directrices de gobernanza global establecidas en la estrategia de desarrollo nacional[footnoteRef:1], actualizadas con la publicación en febrero de 2019 de la Política y la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional de Honduras (PyENSAN), con horizonte al 2030 como muestra del compromiso político del Gobierno con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  [1:  Tres planes nacionales: i) Visión de País, 2010-2038, ii) Plan de Nación, 2010-2022 y iii) Plan Estratégico de Gobierno 2018-2022; y dos planes de implementación: la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (ENSAN) para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 2010-2022, y el Plan de Inversión Prioritaria en el Sector Agroalimentario - PIPSA. En 2018, como resultado esperado de EUROSAN Budget, se revisaron la Política nacional de seguridad alimentaria y nutricional de largo plazo y estrategia nacional de seguridad alimentaria y nutricional: PYENSAN 2030, actualizando la anterior ENSAN 2010-2022 para el período 2018-2030 e incluyendo el Plan de Acción SAN (PLAN-SAN 2030) y el Plan de Acción por la Nutrición (PANH 2030). Fueron aprobados en el Consejo de Ministros el 17 de diciembre de 2018 y publicados en el Diario Oficial el 5 de febrero de 2019.] 

Como parte de esta estrategia, en 2017 el Gobierno solicitó el apoyo de la UE para promover la descentralización de los servicios con el objetivo de atender las necesidades de las poblaciones vulnerables y contribuir a la reducción de la pobreza en el contexto urbano y rural. La UE respondió positivamente a través de la identificación y la formulación de la presente intervención que tiene como objetivo promover la descentralización de servicios en SAN y salud, incluyéndolos en los Planes de Desarrollo Municipal con el propósito de mejorar el desempeño técnico, administrativo y financiero de los municipios seleccionados para una mejor prestación de servicios SAN. 
Por lo tanto, EUROSAN Desarrollo Local (EUROSAN DeL) fortalecerá las capacidades de los servicios municipales para atender las necesidades de las poblaciones vulnerables en 39 municipios, principalmente fuera del Corredor Seco. El sistema de servicios de salud y nutrición implementado por la Secretaría de Salud (SESAL) en su operación descentralizada en municipios seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa el modelo para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición en los municipios priorizados. Las poblaciones vulnerables en los 39 municipios.
Al mismo tiempo, se actualizará la política de nutrición y se completará el sistema de gobernanza. La acción se implementará durante un período de 4 años a través de un componente de apoyo presupuestario combinado, Teniendo en cuenta lo anterior, en 2017 el Gobierno solicitó el apoyo de la UE para promover la descentralización de los servicios de salud y SAN, incluyéndolos en los Planes de Desarrollo Municipal con el propósito de mejorar el desempeño técnico, administrativo y financiero de los municipios seleccionados para una mejor prestación de los servicios SAN. 
Fortalecer las capacidades del gobierno para establecer servicios relevantes para la nutrición, a través de la Secretaria de Salud, incorporando programas de nutrición en el presupuesto especialmente para los 39 municipios del EUROSAN DeL Para conseguir este resultado está previsto que el Apoyo Complementario trabaje en varios niveles y ámbitos: a) Nacional en la Secretaria de Salud (SESAL)y las otras entidades públicas vinculadas, proporcionando asistencia para mejorar las capacidades operativas para atender los desafíos de la Nutrición como parte de la PyENSAN 2030. Impulsar la aplicación del enfoque de Atención Primaria en Salud /primer nivel de atención como parte del Modelo Nacional de Salud, ajustado por la SESAL a las necesidades del Programa EUROSAN Del en los municipios priorizados. 
Entre otros son competencias de la DGRISS. Contribuir a desarrollar la capacidad de gestión de las regiones sanitarias en la provisión financiamiento de servicios Conducir y ejecutar el plan estratégico y los planes operativos anuales de la unidad, en el marco de las directrices emitidas por la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión, el Plan Nacional de Salud, el Plan Estratégico Sectorial y las especificidades de los proyectos de cooperación externa. Diseñar y proponer estrategias e instrumentos para implementar las políticas, planes y proyectos en el marco de sus funciones. Ejercer otras funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia esto conlleva a la implementación e intervención en gestión indirecta con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Fortalecimiento de las capacidades del gobierno a nivel nacional para establecer servicios relevantes para la nutrición; una Unidad de Nutrición adscrita a la DGRISS en el nivel central SESAL para que coordine y articule la distribución de la oferta de servicios (Objetivo específico 1 : Mejorar la igualdad de acceso a servicios sociales públicos asequibles y de calidad y comportamientos relacionados con la nutrición de niños menores de 5 años y mujeres en edad reproductiva). • Fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales para la planificación, presupuestario, implementación, monitoreo y contabilidad efectivos de la política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) dentro de sus Planes de Desarrollo Municipal (Objetivo Específico 2 - Fortalecer el enfoque territorial integrado al desarrollo local). • Mejorar la eficacia de la coordinación, la gestión de la información basada en la evidencia, a través de un sistema de información dedicado a la nutrición para la toma de decisiones y la creación de una línea presupuestaria para la nutrición. 
Por todo lo anterior expuesto la SESAL/ DGRISS se propone la contratación de un consultor para alcanzar los siguientes objetivos del proyecto: Brindar asistencia técnica y capacitación al personal de 10 Regiones Sanitarias para mejorar el estado nutricional de niños y niñas menores de cinco años, con énfasis en menores de dos (2) años y sus madres a través de la implementación de un enfoque ampliado de la Estrategia de Atención Integral de la Niñez en la Comunidad (AIN-C). Además, se desarrollará la integración de actores a fin de garantizar mecanismos de articulación y coordinación efectiva, eficiente y coherente de los recursos financieros y humanos presentes en el área de intervención para gestionar la erradicación del hambre, mejora de la nutrición y la inseguridad alimentaria a nivel local en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASAN).
OBJETIVO Apoyar a fortalecer la atención Primaria en salud a través de la Unidad de Salud y nutrición adscrita a la DGRISS en el nivel central de la Secretaria de Salud, y en el nivel regional para realizar actividades de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación de la salud y la generación de evidencias mediante la vigilancia nutricional por curso de vida especialmente a los grupos vulnerables, menores de 5 años y las mujeres en edad fértil entre los 15 y 49 años de edad indígenas, población migrante que se encuentre en riesgo nutricional en las regiones sanitarias de Choluteca, Valle, Francisco Morazán, Olancho, Comayagua, Gracias a Dios, Yoro, Colon , Cortes y el Paraíso.
Esta consultoría se enmarca en un Objetivo General Mejorar la igualdad de acceso a servicios sociales públicos asequibles y de calidad y hábitos nutricionales de niños menores de 5 años y mujeres en edad reproductiva.
III. [bookmark: _Toc137091699]DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA
Para el cumplimiento de la gobernanza y por los múltiples actores que participan se requiere de brindar un apoyo integral y oportuno a la Coordinación General del Programa de Apoyo Presupuestario Sectorial SAN/ EUROSAN Desarrollo Local., técnico en salud nutricional a los 39 municipios de las 10 regiones sanitarias seleccionadas y el apoyo desde el nivel central con las Unidades, Deptos. Direcciones: Unidad Registro de Cáncer, Unidad de Vigilancia de la Salud, UVS, Depto. de Servicios del Primer Nivel de Atención, DSPNA, Unidad de Planeación Estratégica, UPEG, Unidades Administradoras de Fondos de Cooperación Externa, UAFCE, Dirección General de Vigilancia del Marco Normativo DGVMN, Unión Gestión Descentralizadas, UGD y a nivel territorial con los Gestión de Servicios Descentralizadas, GDS., articulando acciones nutricionales y mejora de los servicios en el primer nivel de atención como en el segundo y a través de un sistema de supervisión, monitoreo y evaluación de los indicadores nutricionales entre ellos los comprometidos en la EuroSan Del.
La consultoría será financiada por la Unión Europea EUROSAN Del:
El Objetivo es contar con un especialista en nutrición y Salud Publica especialista en Seguridad Alimentaria  para apoyar la efectiva implementación y brindar asistencia técnica a través de los puntos focales designados en los 39 municipios priorizados en los 10 Deptos. Al programa nutricional, lactancia materna y nutrición que EuroSan Del/ Unión Europea financia y acompañar a los servicios municipales
Coordinar y articular todas las acciones relacionada a la nutrición y salud en la planificación estratégica de la Unidad de Salud Nutricional /Adscrita a la DGRISS para lograr el fortalecimiento de las regiones sanitarias/ establecimientos de salud  por medio del monitoreo que coordine y articule la distribución de la oferta de servicios que se brindan en el primer como segundo nivel de atención en los 10 departamentos y 39 municipios fuera del corredor seco.

Principales tareas de la consultoría:
Bajo la supervisión directa del o la coordinadora de la unidad de nutrición adscrita a la DGRISS realizara las siguientes actividades:
1. Presentar un cronograma de trabajo. El/la Consultora debe establecer un cronograma de trabajo alineado con los entregables y la metodología de trabajo propuesta. Este cronograma debe considerar la realización de las actividades en un período no mayor a 6 meses. 
2. Apoyar el desarrollo de intervenciones nutricionales en los 39 municipios de las regiones sanitarias seleccionadas.
3. Realizar actividades de Promoción, Prevención, recuperación y rehabilitación de la salud nutricional a nivel de las RS, para el apoyo en el desarrollo de las actividades con el Coordinador de la Red, equipo de coordinación ECOR y equipo de salud familiar, ESFAM y vínculo con los gobiernos locales.
4. Trabajar una metodología sistematizada en capacitación en nutrición comunitaria vinculada a la salud pública dentro del marco de la nutrición en un contexto social y económico geográfico con el objetivo de mejorar la salud nutricional por curso de vida.
5. Promover estilos de vida saludables ejercicio Físico y acciones de Seguridad Alimentaria y nutricional.
6. Identificar en las regiones sanitarias priorizadas los factores de riesgo, enfermedades no transmisibles.
7. Apoyar en la elaboración, revisión y actualización de normativas relacionadas a la mal nutrición, Leyes, políticas, reglamentos y todos aquellos documentos requeridos.
8. Desarrollar e implementar una metodología de fortalecimiento con instrumentos y herramientas que nos faciliten las actividades de acuerdo a la ventana de oportunidades de los 1000 días.
9. Hacer seguimiento a la vigilancia nutricional a nivel de las 10 regiones sanitarias.
10. Realizar actividades de capacitación, alimentación, Participar en la recolección y análisis de datos de seguridad alimentaria y nutrición que programen las diferentes regiones sanitarias y otras organizaciones privadas.
11. Acompañar y participar en diferentes investigaciones que se realicen en el país para evaluar la situación de malnutrición en representación de la Secretaria de Salud.
12. Fortalecer capacidades del personal del primer y segundo nivel de atención  de la SESAL en principios básicos de nutrición, alimentación en el ciclo de vida, vigilancia del crecimiento de los menores, inocuidad alimentaria, selección y preparación de alimentos y otras medidas integrales de nutrición sensitiva.
13. Apoyar las acciones de nutrición para la preparación y recuperación ante las emergencias.
14. Apoyar las diferentes acciones nutricionales que demandan la SESAL para el logro del objetivo 2 de desarrollo sostenible.
15. Promover la educación alimentaria nutricional para el mejoramiento de las prácticas insanas de alimentación, en especial en el sector educativo.
16. Participar en diseño de materiales educativos de alimentación y nutrición a fin de fortalecer el programa de alimentación escolar del país.
17. Brindar acompañamiento al personal de campo de la SESAL en la realización de las actividades de nutrición.
18. Otras actividades solicitadas.

IV. [bookmark: _Toc137091700]PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA

A. El /La Consultora debe establecer un cronograma de trabajo alineado con los entregables y la metodología de trabajo propuesta. Este cronograma debe considerar la realización de las actividades en un período mensual o no mayor a 6 meses. El cronograma deberá de sujetarse al POA y plan de ejecución 2023-2024, información distribuida de acuerdo los 39 municipios y 10 Deptos seleccionados contener los responsables y participantes Regiones Sanitarias, RS y la EuroSan DeL. 

B. Documento que contenga Información sobre la situación de de Nutrición y salud con la inclusión cumplimiento de los objetivos e indicadores establecidos en el Convenio Marco Eurosan Desarrollo Local con la Unión Europea y bajo la responsabilidad de la Secretaria de Salud.
C. . Un documento que contenga archivo de Registros y archivos informáticos y físicos de las actividades bajo su responsabilidad, actualizados y ordenados.

D. Un Informe Final al término del contrato de la consultoría donde se detallan las actividades realizadas, el estado mensual de actividades desarrolladas.

E. Un documento que contenga informe sobre la implementación y funcionamiento de la Estrategia de Integral a la niñez en la Comunidad.

V. [bookmark: _Toc137091701]FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS

El (La) Profesional de la carrera de Licenciatura en Nutrición con estudios en Seguridad Alimentaria y nutricional  se compromete a entregar todos los productos ya sea a través de estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros materiales preparados como resultado de la consultoría, los cuales formaran parte de la propiedad intelectual de la Secretaría de Salud.

VI. [bookmark: _Toc137091702]MODALIDAD Y FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORÍA

Los honorarios se pagarán por la entrega de productos en moneda local (HNL) con recursos del Proyecto EUROSAN DeL, previa presentación y aprobación de los productos, con visto bueno del Director de la DGRISS/Punto Focal de Nutrición y Seguridad Alimentaria.
La duración de los servicios será de 6 meses efectiva a partir del 1 de julio finalizando el 31 de diciembre 2023

UBICACIÓN
La sede principal del Consultor será la ciudad de Tegucigalpa, pudiendo desplazarse en el área de intervención del programa cuando su trabajo lo requiera.
VII. [bookmark: _Toc137091703] DURACION, MONTO Y FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORIA
La consultoría tendrá una duración a partir de la firma del contrato. 
Por mes el monto total de la consultoría es de L. 30,000.00 lempiras exactos, valor que incluye todos los honorarios y demás gastos que incurra para el desarrollo de las actividades y presentación de productos; de este monto le será deducido los impuestos que conforme a ley corresponden.

VIII. [bookmark: _Toc137091704]AREA
Tegucigalpa, y en caso de ser necesario con desplazamientos a las Regionales Sanitarias / Establecimientos de Salud, Municipales, y Nivel Central de la SESAL.

IX. [bookmark: _Toc137091705][bookmark: _Hlk56761844]DIRECCIÓN GENERAL DE REDES INTEGRADAS SERVICIOS DE SALUD. 

[bookmark: _Toc137091706]Los productos serán entregados al Director General de Redes Integradas Servicios de Salud y en su defecto al punto focal de Nutrición y Salud.

X. [bookmark: _Toc137091707]PERFIL REQUERIDO:

1) Formación académica

a) Nacionalidad hondureña
b) Formación Académica, universitaria, profesional nutricionista, habilitado para ejercer su profesión será valorado post grado o maestría en salud pública y o nutrición o especialista en seguridad alimentaria.

2) Experiencia General

Experiencia Deseable: 
a) Buen conocimiento del contexto social, económico y cultural del país en especial sobre temas de salud y nutrición materno infantil, los planes y programas nacionales vigentes.

b) Experiencia en la implementación de programas nutricionales de desarrollo nacional o internacional.
Experiencia de trabajo en salud pública/seguridad alimentaria o actividades relacionadas a nutrición.
c) Experiencia identificando y definiendo temas de nutrición/problemas dentro del país. 
d) Experiencia profesional general mínima de 3 años.
e) Participación de al menos dos (2) programas y proyectos de salud impulsados por Secretaría de Salud en temas de Seguridad Alimentaria y Nutricional, Atención a Poblaciones Vulnerables y Embarazos en Adolescentes.
f) Capacidad de trabajar con entornos multicultural y establecer relaciones de trabajo armonioso y eficaz, tanto dentro de la institución como fuera de la organización.



3) Conocimientos y Actitudes 

Las personas interesadas deberán detallar claramente en su hoja de vida su experiencia profesional y perfil académico.
a) Conocimientos de salud nutricional.
b) Habilidad de coordinación con los diferentes cargos de coordinación y articulación, técnicos y operativos de la Secretaría de Salud, tanto a nivel nacional como regional y local.
c) Conocimiento del Sistema de Salud de Honduras y específicamente del Modelo Nacional de salud implementado desde el año 2013, así como el conocimiento del funcionamiento de la Red Integrada de Servicios de Salud de Honduras en los cuatro niveles de atención. 
d) Capacidad para redactar informes técnicos.
e) Experiencia demostrada para trabajar en equipos interdisciplinarios.
f) Capacidad de trabajar bajo presión.
g) Conocimiento de la zona de implementación del proyecto.
h) Conocimientos de ofimática.

XI. [bookmark: _Toc137091708]PRODUCTOS ESPERADOS
[bookmark: _GoBack][image: ]
Cronograma de POA y plan de Ejecución de acuerdo a la Matriz de Indicadores de Cumplimiento obligatorio.
Un documento que contenga información sobre la atención de la Enfermedades prevalentes de la Infancia, AIEPI, vacunas, consumo de micronutrientes, zinc, multivitaminas y minerales.
Un documento de sistematización que refleje las buenas prácticas de Nutrición.
Un documento de avances sobre alianzas estratégicas establecidas en la Guía para la implementación de Estrategias: Promoción de Estrategias y Protección de la lactancia materna.
Documento que sistematice la Implementación de las Estrategias de Atención Integral de la Niñez en la Comunidad en los 39 municipios 10 Deptos. A través de la información que sea facilitada por los puntos focales designados de acuerdo a la Región Sanitaria designada.

XII. [bookmark: _Toc137091709]APOYO LOGÍSTICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONSULTORIA. 

[bookmark: _Toc137091710]Corre por cuenta del consultor todas las actividades generadas por la consultoría.

XIII. [bookmark: _Toc137091711]CONFIDENCIALIDAD 

El consultor se compromete a guardar y firmar contrato de confidencialidad sobre los documentos, informes, publicaciones, datos y demás productos objeto de su labor como especialista en Planificador Estratégico del apoyo presupuestario.
XIV. [bookmark: _Toc137091712]FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA CONSULTORIA 

La presente consultoría será financiada a través del Programa denominado EUROSAN Desarrollo Local (DeL).
Como postularse
Para consultores: Hoja de vida que incluya tres referencias laborales
Comprobables de su experiencia laboral previa (incluir No. de Teléfono, correo electrónico
Copia de diplomas que evidencie el criterio de formación 
Copia de cedula de Identidad 
Periodo de Consultas y respuesta, tres días antes de la fecha de recepción de ofertas.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS
Los interesados que deseen participar deberán enviar en físico o electrónico su hoja de vida con su documentación soporte que acredite su experiencia a la siguiente dirección electrónica: gloriamendoza@uafce.salud.gob.hn copia al correo electrónico karenhernandez@uafce.salud.gob.hn a más tardar el día viernes 23 de junio de 2023,  hasta las 4:00 p.m..  

Dirección postal: Unidad Administradora de Fondos de Cooperación Externa (UAFCE) Unidad de Adquisiciones. Edificio Centro Cívico Gubernamental, Torre 1 piso 22.
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